
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                                     

Bogotá, D.C., 28 de Julio de 2020 

  

 Referencia MEMORIAL 

 Radicación:  

  

  

Por secretaría suministre la información solicitada en el correo electrónico que 

antecede, proveniente del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, indicándoles que 

para el caso concreto del señor OSCAR ADRIAN OSORIO RODRIGUEZ, mediante 

oficio No. 0181 de fecha 29 de enero de 2019, se dispuso el LEVANTAMIENTO 

DEL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LAS CESANTÍAS que le pudieran corresponder. 

  

Respecto de los demás demandados, una vez se cuente con accedo a las 

dependencias del Juzgados se ubicará la información para ponérselas en 

conocimiento. 

  

CÚMPLASE 

                                                                JUEZ, 

                                                   

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

CG 

 

 


